
SECRETARÍA: Señora juez en la fecha paso al despacho el presente proceso ejecutivo con 
radicación Nº 2020-00004-00 en el que viene presentado memorial del apoderado de la parte 
demandante en el cual solicita se adicione obligación al mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  
Santiago de Tolú- veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 2020-00004-00 
DEMANDANTE: MARINA TOLUNAUTICA LTDA. 
APODERADO: ELKIN ECHEVERRY MANZANO 
DEMANDADO: MARÍA EUGENIA MONTOYA. 

 

 
Asunto: Auto que adiciona al mandamiento de pago 

  
En atención a la nota secretarial precedente, y observado el expediente se evidencia que se omitió 
de manera involuntaria librar orden de pago por concepto de costas procesales, la cuales en 
efecto fueron solicitadas por la parte demandante, por lo anterior ser procedente y de 
conformidad con el artículo 286 del C.G.P, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordénese la adición del mandamiento de pago de fecha 07 de marzo de 2022, el 
cual quedará de la siguiente manera: 
 
“Librar orden de pago por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE ($2.791.896.00) por concepto de 
costas procesales desprendidas del proceso verbal de restitución de inmueble arrendado, así 
como las costas y agencias en derecho que se causen en este proceso.” 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 
JUEZA. – 
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Karen Patricia Gutierrez Monterroza 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
TOLÚ SUCRE 
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